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RESUMEN 

La perspectiva de género se puede incorporar a cualquier ámbito, siendo el entorno 
digital uno de los campos recientes donde su aplicación continúa generando la 
reproducción de sistemas patriarcales que crea y produce desigualdades de género. 
El presente trabajo problematiza el impacto de las tecnologías en la reproducción de 
las desigualdades de género y abre el debate sobre las potencialidades para 
revertirlas, promoviendo un acceso y uso más igualitario. Además, se busca reflexionar 
sobre el modo en que las tecnologías son parte constitutiva de nuestra realidad 
cotidiana y como tales, deben ser pensadas desde una perspectiva de género y 
diversidad. Por esto, nos proponemos indagar sobre la importancia de promover la 
transversalización de la perspectiva de género y diversidad para la elaboración de 
políticas públicas en clave de igualdad. 

PALABRAS CLAVE 

Políticas Públicas, igualdad, entornos virtuales 

INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo se abordarán los 
retos que se plantean en el ámbito 
digital y cómo se reproducen los 
estereotipos, los prejuicios y la 
discriminación. Además, se busca 
comprender algunos interrogantes 
tales como: ¿Cuál es el vínculo que 
tienen las tecnologías con el género?, 
como así también, ¿Cuál es el papel que 
juegan las tecnologías en la 
conformación de roles, mandatos y 
estereotipos de género?, y las causas y 
consecuencias de la exclusión 
sistemática de ámbitos de desarrollo 
tecnológico de mujeres, lesbianas, gays, 
bisexuales, trans, intersex, personas no 
binarias e identidades no 
heteronormadas (LGBTI+). 

Las relaciones entre la tecnología y los 
géneros son un ámbito donde se 
muestra la configuración social de la 
tecnología, así como la mediación 
tecnológica de la sociedad. La 

tecnología y la sociedad, mutuamente 
ensambladas, configuran prácticas 
donde las diferencias de género son 
modeladas, ejemplificadas y difundidas 
por la tecnología. 

Es por esto necesario indagar sobre los 
efectos que trae aparejada la exclusión 
de ciertos grupos de la población que 
se dan con el avance tecnológico, en 
particular a mujeres y diversidades. Es 
decir, resulta prioritario trabajar para 
que los procesos tecnológicos 
promueven la diversidad, la equidad y 
la inclusión en su uso, de modo de 
revertir discriminaciones y exclusiones 
(MMGyD, 2022). 

Por definición, las Naciones Unidas 
(ONU Mujeres, 2021) definen la 
perspectiva de género como:  

El proceso de evaluación de las 
consecuencias para las mujeres y los 
hombres de cualquier actividad 
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planificada, inclusive las leyes, políticas 
o programas, en todos los sectores y a 
todos los niveles. Es una estrategia 
destinada a hacer que las 
preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, así como de los hombres, sean 
un elemento integrante de la 
elaboración, la aplicación, la 
supervisión y la evaluación de las 
políticas y los programas en todas las 
esferas políticas, económicas y sociales, 
a fin de que las mujeres y los hombres 
se beneficien por igual y se impida que 
se perpetúe la desigualdad. El objetivo 
final es lograr la igualdad sustantiva 
entre los géneros. 

MÉTODOS 

El presente trabajo se llevó a cabo 
principalmente a través del análisis 
crítico de material bibliográfico. Se 
realizó, además, el estudio de normativa 
nacional e internacional. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

La perspectiva de género y diversidad 
permite visibilizar aquellas diferencias y 
desigualdades entre los géneros que 
históricamente se han presentado 
como naturales para entenderlas como 
construcciones humanas, sociales, 
colectivas y políticas (MMGyD, 2021). Las 
tecnologías, como productos sociales, 
no pueden quedar fuera de este 
análisis, ya que son un aspecto 
fundamental en la vida de las personas, 
para trabajar, entretenerse, conectarse 
con otras personas, y mucho más. Hoy, 
los ámbitos de desarrollo tecnológico 
más conocidos −ingenierías, ciencias 
aplicadas, ciencias de la computación o 
programación− son ámbitos 
sumamente masculinizados, por 
herencia histórica y patriarcal, pero 
también por su dinámica actual. 
(MMGyD, 2022). 

En tanto no se incorpore la perspectiva 
de género y diversidad en el ámbito de 
las tecnologías, éstas reproducen y 
profundizan las desigualdades 
preexistentes, también en el mundo 
digital. Es en este campo donde se 
necesita conocer cuáles son 
concretamente los obstáculos para el 
acceso y el uso de tecnologías para 

mujeres y LGBTI+. El desarrollo 
tecnológico es un vasto campo que 
también demanda una lectura crítica a 
partir de la perspectiva de género y 
diversidad, así como la incorporación 
de la mirada interseccional. Se trata de 
dar un paso más en la construcción de 
políticas de igualdad 

Entre los factores de desigualdad, no 
sólo se incluye la incorporación de las 
tecnologías como espacios donde 
abundan los patrones culturales 
patriarcales y discriminatorios, también 
la violencia contra las mujeres y 
disidencias en el ámbito digital 
constituye uno de los nudos 
estructurales de la desigualdad de 
género más persistentes. 

La violencia de género en el ámbito 
digital o en línea es la que se manifiesta 
contra mujeres y personas LGBTI+ a 
través de Internet por distintas 
plataformas, tales como redes sociales, 
páginas web, servicios de mensajería 
instantánea, correo electrónico o 
cualquier otro medio de transmisión de 
datos. Los tipos de violencias de género 
establecidos en el artículo 6 de la Ley N° 
26.485, se expresan también en 
entornos digitales, pero existen formas 
específicas de violencia de género en 
las plataformas digitales.  

Blanco- Ruiz asegura que el entorno 
digital -además de ser un lugar donde 
se producen violencias- también puede 
ser una oportunidad para la 
sensibilización y creación de espacios 
para erradicar las violencias contra las 
mujeres. La autora considera que 
incorporar al análisis y al conocimiento 
científico del entorno digital la variable 
género coadyuva a explicar las 
relaciones de desigualdad y de poder 
que se establecen entre hombres, 
mujeres y otros géneros. (Blanco Ruiz, 
2019, p. 3) 

La Agenda Regional de Género 
identifica como dimensión crítica para 
la igualdad de género y la autonomía de 
las mujeres el derecho a una vida libre 
de toda forma de violencia y 
discriminación, y menciona 
explícitamente como una de sus 
manifestaciones aquella que ocurre en 
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los medios cibernéticos (CEPAL, 2023). 
Hay consenso entre diferentes autores 
en cuanto a que la incorporación de la 
perspectiva de género, aunque es 
fundamental, no siempre es suficiente. 
Es por esto que al enfoque de género se 
ha incorporado la perspectiva 
interseccional. 

Otro de los factores que implican una 
de las principales barreras de género 
tiene que ver con el déficit de 
habilidades digitales. La brecha de 
habilidades digitales se profundiza si se 
consideran además otros factores, 
como la edad, el origen étnico racial, el 
lugar de residencia, el nivel de ingresos 
y el acceso a dispositivos digitales 
(CEPAL, 2023) Sumado a esto, es un 
hecho demostrado que el uso de la IA 
para la recopilación de datos y la 
automatización requiere ser 
desarrollado y aplicado con 
perspectiva de género, de lo contrario 
es probable que reproduzcan y 
refuercen los estereotipos y normas 
sociales discriminatorias existentes. En 
este sentido, la conferencia General de 
UNESCO contiene la Recomendación 
sobre la ética de la IA, donde la 
igualdad de género ocupa un lugar 
destacado, con un área de acción 
política específica donde brinda 
importantes recomendaciones para 
que la IA no profundice las brechas. 
Mientras continúan los desafíos 
planteados por la brecha digital y la 
escasa representación de las mujeres y 
diversidades sexuales y de género en 
STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 
Matemática), la IA y la automatización 
generan nuevos desafíos para lograr 
una igualdad de género sustancial. 
(Balmaceda y otros, 2021, p. 26) 

La perspectiva de género y diversidad 
permite identificar las dinámicas de 
poder que la sociedad naturaliza 
(MMGyD, 2021). Integrar distintas 
perspectivas políticas, filosóficas, 
disciplinares y sexo-genéricas en el 
diseño e implementación de estas 
tecnologías, como así también, en el 
diseño de legislaciones actualizadas 
que contemplen estos fenómenos y 
protejan a la ciudadanía de las posibles 
violaciones de derechos fundamentales 

que se pueden ver amplificadas y las 
decisiones en el ámbito de las políticas 
públicas para adoptarlas, es un primer 
paso. Pensar las tecnologías y su 
impacto, desde la perspectiva de 
género y diversidad, no es sólo una 
necesidad sino una obligación, siempre 
que anhelemos construir una sociedad 
más democrática, igualitaria y con 
justicia de género. (Balmaceda y otros, 
2021) 
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